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1.TIPO DE INFORME 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número   2 

2.ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4162.010.26.1.1279-2025 

Nombre completo del contratista: ADRIANA MUÑOZ CORTES 

Documento de identificación: 66.987.059 

Nombre del supervisor: TOMAS GUTIERREZ MAÑOSCA 

Organismo: SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA RECREACION 

Objeto del contrato: Prestación de servicios profesionales en la Secretaria del Deporte y la Recreación 
del  proyecto denominado"Apoyo a eventos deportivos, recreativos, de actividad física y de 
empoderamiento femenino, local, nacional e internacional en Santiago de Cali." BP-26005304 

3.INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
20/may/2025 

Fecha terminación 
31/jul/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A 

Suspensión:  N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada:  N/A 

 
4.INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($11.385.000) 
 

Adición: N/A 

Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

X 
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Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia legible 
de los siguientes documentos: 
 

SI NO 

• Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la Construcción AFC 
del periodo de la cuota. 

 X 
 

• Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias del 
periodo de la cuota. 

 X 

 
 
 

Información: 
 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a cancelar 
Valor Acumulado 

Cancelado 
Saldo por Cancelar 

$11.385.000 $3.795.000 $3.795.000 $3.795.000 

 

Información del pago de seguridad social: 
 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

 
Sistema de Salud, Sistema de 
Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 7965475979  
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1457426287 
Operador: SOI 
Fecha de Pago: 05/05/2025 
Periodo de pago de la seguridad social: MAYO 2025 

Observaciones al informe financiero y contable: La contratista adjunta seguridad social del mes de 
mayo, para el pago de esta cuenta, según decreto 1273 de 23/07/2018 que permite efectuar la 
cancelación mes vencido de la seguridad social. 

5.INFORME TÉCNICO 
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Concepto Supervisor: 
 
Mediante el presente documento a continuación relaciono las actividades realizadas según el 
contrato de Prestación de Servicios No 4162.010.26.1.1279-2025 
  

1.Acompañar la gestión técnica y operativa para el cumplimiento de los lineamientos y 
metodologías de las jornadas, desarrollo de eventos deportivos y recreativos de innovación 
locales, nacionales e internacionales, a través de la creación, mantenimiento y actualización 
del drive de fomento según la línea de servicio correspondiente, utilizando los formatos 
exigidos por el Sistema de Gestión de Calidad para la certificación ICONTEC ISO 9001:2015 
para el proyecto. 
 
-La contratista revisó la documentación reportada para este periodo en el drive de fomento 
con el fin de validar el cumplimiento del sistema de gestión de calidad. 
  
 2.Realizar la creación de formatos, brochures, presentaciones, entre otros, a través de las 
plataformas digitales, que le permitan al programa solucionar las necesidades que se 
presenten. 
 
-La contratista no desarrolló esta actividad durante este periodo 
  
 3.Acompañar en la convocatoria y asistencia de las diferentes reuniones y capacitaciones 
programadas por el área de fomento, que sean necesarias para el desarrollo del programa. 
 
-La contratista participó en la reunión donde se detalló el manejo y correcto diligenciamiento 
de los formatos F21-F10 del equipo de carreras y caminatas. 
 
 4.Atender las dudas y requerimientos del personal de fomento frente al proceso de calidad, 
sobre las necesidades y obligaciones relacionadas con el desarrollo del programa. 
 
-La contratista no desarrolló esta actividad durante este periodo 
  
 5.Realizar de forma periodica , diferentes auditorias internas en busca de identificar las 
necesidades y oportunidades de mejora previas a la recertificación. 



 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 4 de 4 

 
-La contratista no desarrolló esta actividad durante este periodo 
  
 6.Las demás relacionadas con el desarrollo del objeto contractual. 
 
-La contratista realizó la impresión de los diferentes formatos cargados por cada monitor en 
el drive de fomento. 
 
MEDIO DE VERIFICACION 
LAS EVIDENCIAS DE LO RELACIONADO SE ENCUENTRAN EN EL SIGUIENTE LINK: 

https://drive.google.com/drive/folders/1h4a0VUJlNBRHa71bXnlowowbTPQGdNaO?usp=driv
e_link 
 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 

Observaciones al informe técnico:  N/A 

 
6.RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

  No se reporta recomendaciones para el presente período 

7.FIRMAS RESPONSABLES 

 
 

  
 
 
Nombre y firma del Supervisor  
TOMAS GUTIERREZ MAÑOSCA  
______________________________________ 
Nombre y firma del Apoyo a la Supervisión (Incluir cuando aplique) 
   

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Distrito  de Santiago De Cali,27/jun/2025 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1h4a0VUJlNBRHa71bXnlowowbTPQGdNaO?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1h4a0VUJlNBRHa71bXnlowowbTPQGdNaO?usp=drive_link
ingryherrerat@gmail.com
Signature


